
LOS RESENTIMIENTOS 

que acabo de exponer, los formó la revolución 
que hicieron los insurgentes· en realirlad ha
bía, no paz, sino una tregua' de plazo indeter
minado, y el trabajo ó la gloria de Iturbide 
fué cerrar el plazo y hacer la revolución eon 
procedimientos militares, debido á que pudo y 
supo contar con ellos. Fué grande y experto 
colaborador. 
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I 

El plan de Iguala no es un pacto entre el 
derecho de conquista y el <l<'recho moderno. 
Sostenían la causa realista: un gran ejército 
mexicano con jefes y oficiales criollos, el cle
ro, los españoles, los mexicanos españolizados 
por amor á lo españoles ó por horror á los in
surgentes originarlo por lo que creían que 
era conducta criminal en su modo de revo
lucionar, ó porque rn Yista de su desordrn no 
daban á la so,ciedad las debidas garantías, ni 
de qne pudiese triunfar una nueva revolu
ción, 6 bien <I<' <JUf' una vez triunfantt> fupra 
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posible establecer un gobicruo digno <le tal 
nombre. 

El partido realis1a con los elementos t¡ue 
l1l' expuesto. era rlcmasiado fuerte r había pro
ha1lo ser inYencible. lturbide co1H:ibió el plan 
,le retirar el apoyo de los mexicanos á la' l'au
sa realista. y hacer ele la guerra de indt•pen
dencia una guerra franl'a y limpia de nwxica-
110s contra espaüole~. quitándole la deformida,l 
de gtwrra ti,·il <tne había tenido nueve aiios. 
}~! pensamit•nto fné gran1le. y hay cine honrar 
por él á sn autor. El clero, aun cuando tenía 
españoles á su cabeza, estaba dispuesto á sa
<·rifirar ~1 espaiíolismo, antes que sac1·ificar sus 
más <'aros intereses en el liberalismo 11ne se 
<lt•sarrollaba en la monarquía española. Itur
birle hizo bien t'n levantar el I)<!ndón de la in
Yiolabiliclad de los priYilegios de la lglPsia que 
con tanto ardor rlefendfa el clero; con lo cual 
al raía á su causa á los españoles y c·riollos ul
tramontanos. C'on su idea de la unión entre 
mexicanos y espaiíolPs, considerándolos á to
dos como hijos d(•l país. N·lrnba abajo la ban
<lt>ra de ¡ Mueran los gachupines! r aniquila
ba el programa rle prrsecnc-ión contra ellos; 
(•onsiguic•ndo así el apoyo clr mnehos espaiíolt•s 
mexieanizados. entre otros motivos por }1aber 
formado familias mexicanas y tenrr puestos 
muy qlll'l'Í<los <'n la sociedad. Con el progra
ma <Ir unión se al('nl17.nha también rl apoyo de 
los rnexi<'Hnos (Jut• amahan la inclepPnd~neia. 
y no la favort•c·ían por horror al programa in
snrgenf<> dC' clrstr1H-ti611 drl e]Pmento espaiíol 
rn sns pl'rsonas y propi1•dacles. Con la pro-
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mesa ,le in<lPpenden<·ia, Iturbide halagaba le
gítimamente á todos los natirns del país. Con 
la promesa de una monarquía constitue:ional, 
Iturbide satisfal'Ía las aspiraciones fundamen
tales de los insnr~l'nít•s r rle gran parte de 
realistas, de abolir para siempre el a bsoln
tismo. 

Con la promesa de poner en el trono á un 
prínt-ipe extranjero, It urhide había e reído Hi
tar la!i terribles lnl'has clt• la ambic-ión por el 
mando supremo, que tan funrstas hahían sido 
á la reYolueié>n t>n lo material ~· en lo moral. 

t. Ctné intereses lastima ha rl plan 11<' Iguala? 
¡ Los de los repnblica11os? Zavala. repnblic·ano 
progresista. lihre pensarlor y testigo ocular, 
nos dice: "Los rt>publicano!'l. qur entonct>s 
eran los pocos hombres que habían podido leer. 
algunas obras clr política, C>spcrialmrnte rl 
"Contrato Social" de Juan ,Taeobo Rousseau. 11 

(l) . Xo había, pues. partido rt>pubfüano, ni 
<!hico ni grandP, sino unas cuantas personas; y 
un reYolnrionario trata rle atraer á fiu c•ausa rl 
mayor número de partidarios. y sé>lo loeo st' 
le puNle ornrrir in!tt•ribir rn su bandera los 
principios de unas c-nantas personas. (JU<' ha
rían huí r <lr la c·a usa á las ma~·orías. No hay 
quC> anclar ron amor patri61 iC'o ele fa~a; si rl 
objeto 1le 111 rrYolneié>n dehfa srr la indrpPn
dencia. rs cll•c·ir. si los m:rxieanos pretrndfan 
ennobleccrsr formándose una patrin. rs anti
patriótiPO prrtrn<ler (JllC' rl ranclillo ,le• la in
dep?11<lPnc·ia In hnhirra hrc·ho frnrasar por dar 

(1). Zavnla. tomo lo., pág. 162. 
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gusto á unas cuantas personas que habían leí
do á Juan Jacooo Rousseau, y sin lograr por 
ello que los principios de esas cuantas perso
nas prevaleciesen. Los censores de Iturbi<le 
necesitan probar que fracasando la indepen
dencia, podía haberse obtenido la república. 

En el partido insurgente había dos causas 
'!nobles: la de la independencia y la ·de la Ji
hertacl, porque las monar(l uías constitueiona
lcs, en primer lugar la de Inglaterra; y des
pués las de Italia, Holanda, Dinamarca, ~ue
cia, Noruega y otras naciones, saben darla. 
TalllJ)oco naufragaban por el plan de Iguala los 
intereses de los demagogos, porque las pocas 
personas republicanas que figm·aban no lo eran. 
Tampoco se sacrificaban con el plan de Iguala, 
tan favorable á la religión católica, los inte
reses de otras religiones ni los <le los libres 
pensadores, porque no exi~iían los unos ni los 
otros, y nadie, ni los republicanos. pensaban 
en la lilx!rtad de conciencia. Indudablemente 
que si Jturbide hubiera puesto en su ban<lera 
las ley.es mexicanas de reforma de 1859, sería 
muy simpático á los jacobinos actuales, aun 
cuando la inrlependeucia hubiera fraeasado. 

El plan de Iguala produjo tan espléndidos 
resultados, porque colocó sobre t•ada interés es
pecial ó privado, un obelisco de esperanzas de 
que sería él quien aprovechase de la uueva si
tuación, y al mismo tiempo ese plan satisfacía 
la frenética ambi<·ión gi>neral ele indt>penden
cia. 
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n 

Una v1•z triunfantP la causa de la indepen
dc"Dcia, el plan ele Iguala dejaba de ser un 
exeelso instrumento de pacificación, para con
vertirse en un plan de gobierno, y debía morir 
á manos de un implacable enemigo: la reali
dad. 

~ucrn España nunca fué una sociedad con 
<"IP111:entos monarquistas; la monarquía abso
luta reposa sobre una fuerte aristocracia mi
litar diYidida en dos partes: una agraria in
mensamente rica. la otra famélica. parásita ,leI 
bolsillo del rey, por lo cual el rey necesita te
ner como bolsillo el ele todos y cada uno de 
sus gobernado;;. La monarquía constitucional 
debe reposar sobre una aristocracia militar 
agraria, sobre una plutocracia r sobre un ele
mento popular diYidido en tl'a<licionalista y 
liheral. 

En Nueva España faltaba la aristocr:wia 
agraria •militar. en consecuemia. no era posi
ble la monarquía absoluta ni constitucional. 

El gobierno plntornítico debe apoyarse en 
un ejérrito mercrnar io, y entonces queda so
metido al jurgo fraudulento dt• los condotie
ros, ó sostrnersr rn elementos demo-cráticos, 
rlividirndo con ellos el poder. En ~ueva Espa
ña no había elemrntos popularrs democráticos, 
iporquc no lo podían ser masas analfabetas 
f'dnradas quinientos años para el servilismo 
aztera y colonial; por consiguirnte, la plnto
rracia Fólo hubiera podido rrpoi.ar 11iempre 
ron tambos sohrP e.jirC'ito mP.rrrDRrio. 
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La_ plntotracia que existía en 1821, sicudo 
c~panola. era profundamente odiada, y no po
d1a .a~ept~rla (!O~o cla~c go_bernante nn pueblo 
decidido a ser y a sentirse rndependiente. Esa 
plnt~cracia consi~lcracla c•omo op1·esora y l'X

tranJera, no sen·1a m.ás que para exritar con
tra ella toclas las fuerzas naeionales 

Aun cuando d plan de Igirnla aceptado ea
lnros~mcnte por todos los natfros. ofrecía oaz 
r nmón á los espaijolrs. la Jiistoria l·11iYe1:s11l 
~·a existía para probar qur los purhlos no rum
plen con su palahra. cuando no h's conYien,1 • y 
qur. todo ,compro1~1iso contraído eon un pm·blv 
rs 1gi.ui l a eero. s1 para rse puehlo rs cuestión 
de ruina ó muerte el cumplirlo. 

Et~ vi~·tud ele lo expuesto, sólo podían s1•r 
p_artlllar10s del plan de Iguala la gran ma"o-
r1a de la clase española. · 

Veámos eómo estaba rl campo adverso. 

III 

. El héroe st!prt'mo milih,r. ídolo 1le su ,~.ié1· 
cito, es tamh1en. y forzosamente, ídolo de !,H 
clases popnlar<•s que aman la gloria sin haber 
aprendido á amar la lilwrtad. Itnrbidc h·1-
bi~ndo sidu lc•g~timamen1c l'l hérol• cU ej/.reito 
tr1g-arantt•. tPllHI qul' sPr Pl ídolo el,• llls c•lai..es 
p_opulal'es. RPSfll'(·to <lP la clas<• m•1.li11, tnn vi
riada ? tan sonwt ida á la emph•omauía. tenía 
([HP [)(>lll'l'Sl' clt•I lado cll'l hrrop si lr cln ba cm
pI1:m;_. Y t'll 1·ont ra si sp los uega ha. ".\I it•ntras 
r~1st1l'ra rl <•spanfl\jo ,lP liht•ralismo antic:le
r1C·,1l rn Espuíia. Itnrhidp· fl-uía. f!IH' ser para 
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el clero una especie de emperador Constantino. 
Los agrarios latifundistas, como deudores del 
clero por todos sus uieues, tenían que seguirlo 
en política, y además, sus sentimientos en ma
teria de cosa pública habían brotado y flore
ci<lo en las praderas del absolutismo. Zavala, 
testigo ocular, nos dice: '· Estaban por Iturbi
cle (para Emperador), el clero, la miserable no
bleza dl'l país, el ejército cu su mayor parte, 
y el pueblo bajo, que 110 veía en este jefe más 
<1ue al libertador de su patria: (1) es decir, 
P~taha. por ,•l imperio dl' lturbide la inmensa 
mayoría ele la nación. 

En 1!)10 he visto sostener unánimemente por 
todos los escritores jacobinos, que para que 
haya democracia basta que el gobernante ema· 
m· ele la voluntad de la mayoría del pueblo. 
Conforme á esta doctrina que es falsa, pero 
que es la sost<-nida por los jacobinos tan ene
migos tle Iturbide, rlebc asegurarse que Jtur
hiclc con su imperio fnnrló la democracia me
xieana de la manera más corr(•cta y c:ompleta . 

IJa verdad es, qne cnanclo la voluntad de un 
p11L'blo no es <lcmoerírtit·a y sufraga por una 
t ,•oeracia, eesarismo ó plutocracia, ese ptwblo 
110 purdc Pstar tiranizallo, porqur :-;i sintiPra 
tiranfa á t•ansa del gohierno que él mismo 
elige libren,enk. no lo rligiría. De manera c¡ne 
I1urbidr fné un gran de-mócrata ó fué un Cé
sar que no tiranizó al puchlo. 

Si apoyó á Iturhide la gran m.ayoría ele la 
uación, es eurioso examinar ele qué medios se 

(1). ½av11la. To·mo lo., pág. 162. 
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valió la minoría, formada casi en su totalirlad 
por cspaüolel:!, minoría odiada en su parte es
pañola. para derrocar en tan poco tiempo, y 
vengarse de nn modo tan terrible, del héroe de 
Iguala. Parece imposible que semejante tarea 
política haya podido ser llevada [i cabo con 
tanta firmeza, acierto y atrocidad ' 

IV 

Los españoles vieron en el plan 1le Iguala, 
la seguri.dad de ejercer su dominación sobre 
los nativos rlel país, constituyéndose en árbi
tros de la monarquía por medio de su clomina
ción en el Congreso. Ilay que fijarse bien en 
~l hecho siguiente, que con su talento de pri
mer orden nos expone Zavala: ' • Cno tle los 
grandes males que vinieron á la nación con 
haber los nuevos legisladores tomado sus lec
ciones en la escuela ele los reformistas espa
lioles. fué el de haberse persuadido que los con
gresos eran lo que los reyes bajo el gobierno 
absoluto. Se proclamó el principio abstracto 
de soberanía nacional; y en lugar de sacar 
la consecuencia legítima, ele que al delegar el 
pueblo sus poderes á los representantes, sólo 
daba aquellas facultades que eran absoluta
mente necesarias para organizar la nueva so
ciedad de una manera espeditiva. á sus necesi
dades ~• derechos, se arrogaron la plenitud ele 
la misma soberanía, y los congresos fueron 
considerados como los árbitros ele la suerte de 
la república. Rste grande error provino d" la 
iclra equivorada de 11.ne la nación transmitía 
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todas sus facultades y poderes á los eongre
sos. y del hábito que había de oberlecer á un 
.rey que mandaba ilimitadamente." (1). 

Si en }léxico se consideraba en 1821, que ei 
congreso había de ser omnipotente y qtu: la 
mouarqtúa co11st1tuciol)al, la república mode
rada, y la democracia roja, consistían en qu~ 
la tiranía absoluta. en nz de residir en un 
hombre llamado rt•~·- debe residir en la ma
yoría de una asamblea llamada cám;inl popu
lar. poco importa entonees que el poder tj,,cu
tiYo esté representarlo por un rey, por un l 'í-
sar. por un dictador, por un héroe. por nn pre
sidente constitucional. por un C-0nsejo ó por 
una Junta. Toclos tienrn 11ue ser esclavos de 
ese tirano omnipotentr. llamado Congreso. 

t.\ 11nién dehía pcrteneeer la maroría de 
"Sr. rongreso omnipotente? Ese problema lo 
resnrlw siPmpre la ley clretoral. La plutocra
cia española se apoderó de la junta ele gobier-· 
no. qur conformr al plan de Iguala. debía ex
pedir la ronrneatoria para las elee,ciones con 
su rorr1'spondiPnte ley elrrtoral; y esa plnto
rraria Pxpidió una ler rlectoral estra-rngante. 
antidem.Mrí1tira. antinarional. antimexicana al 
más alto grado; y por me<lio de ella se hizo 
de la maroría del ronl?rrso omnipotente. ¡ Ex
traño ~' horrihlP fonómrno polítiro ! Una na
rión qne a.raba de ron11nistar su inclependencia 
y que lleva tresrientos años de odiar á sus do
minadorPs. ~· que diez afio¡; ha derramado tu
rrentrs Gt' snn~rí' y hnndídose rn un océano :-},, 

(1). Zanla, Tomo 2o .. pág. 398. 
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dolor, ,le desgracias y de deshoura; cl:ta nación 
en el primer día 1le su libertad obtiene la ti
ranía absoluta de esos gachupines á quiene~ 
tanto ha aborrecido; tiranía <1ue no existía an
tes de su independencia, porque la monarquía 
espaiiola. se cmpeii(l en que no la hubiera, expi
diendo su benévola legislación de Indias. 

Una vez obtenida la omnipotencia por la cla
se española, ejercido por medio del congreso 
omnipotente, Iturbide, en cali<led de empera
dor ,í dl• jefe de regencia ó de cualquier cosa, te· 
nía sólo cuatro caminos qur seguir: bajar de su 
posi<'ión, arrojarse á. los pit>s drl partido es
pañol y pedirle perdón, imitar á Luis XVI ó 
á Cromwell, ó lo que más adrlante diré. 

Se ha dicho que los espaiíoles tenían tl<'re
cho á exigir de Iturhide el cumplimiento del 
plan de Iguala. Xo es cirrto, porque después 
c¡ue Ji'Prnando Yll rehusó el trono, y lo mis
mo los prí1wipt>s espaiíolt"S á quienes se les 
ofrcciÍ>, tocaha al con~rt>so drsignar al trono de 
)léxico á otro príncipe catMico. aun cuando 
no fncra español. y Alamáu nos clice que ann 
<'nando rl eongr1•so uomhró eomisión para dic
taminar sobre el asnnio, ésta jamás quiso ha
cerlo, y nunctt rl ('On~rrso intentó obligarla á 
dictaminar. t Por qué~ Voy á rxpli<>arlo. 

Después que ERpaña. rchnsó dar un prínci-
pe para el trono de )léxico, se clirigió á todas 
las pote1wias. 1lieiéndolrs rn nota ele 13 de 
Fehrcro de 1822, "r¡ne ronsiclcraría en todos 
ti1•mpos eomo una violaeión <le• los tratados • 
cxistentc•s rl r(•concwimii•nto parcial ó ahsoln-
to dr la inclc-pcn,lencia ,lr. las rolonins en Amé-
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r}ca, entre tanto (lUC las difl•rencias que exis
t1an entre algunas de estas colonias y la metró
poli no se hubiesen terminado, añadiendo que 
el expresado gobierno testificará de la mane
ra más positiva que hasta el presente, (13 de 
~"'ebrero de 1822), la España no ha r enuncia
do á ninguno de los derecl1os que poseía sobre 
las expresadas colonias.'' (1). 

Después d1• esa cledaración tan terminante 
de España, ¿ qué príncipe católico podía. venir Y 
¿ Un B~rbón de Francia t no había más que el 
,¡ue fue Carlos X, que esperaba la sucesión de> 
su hermano, y además la monarquía francesa 
<·stab~ bajo ~I dom.in_io del clero, resuelto á ayu
dar a E~pa~1a, hab1:ndo llegado á conseguir 
que un eJerc1to frances repusiera en 1823 en su 
abs_olutis1;10 á Fernando VII, y esa pru~ba ,le 
anustad a Fernando VII deshacía la creencia 
de que Pt~di~ra Yeni_~ á México un príncipe 
francés. Belg1ca, nac1on muy pequeña estaba 
bajo el 1lominio de IIolan<la país prot~stante • 
Portugal en ningún caso se po<lía atrever ;{ 
~and~rnos un príncipe sabiernlo que le costaba 
mmechatamentc una guerra con España. Res
pecto ,l,e Austria, Prusia y Francia declararon 
<l_os veers oponerse. Tampoco era posible admi
tir qnr. nn príncipe catófüo de sangre real y 
c:asa r1•111ante vendría á ~léxico fugado ó con-
1 ~a la Yoluntad de Europa. Maximiliano que, 
lmo una locura con venir, aceptó el trono des•
r~nés qnr ~rancia le aseguró sn apoyo, mi
litar. material y moral y después que ,lirron 

(1) . ½avaln, Tomo ]o., páginas 160 y 161. 
Independencln.-2~ 
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su consentimiento Inglaterra y Austria. En 
1822 el gabinete de ::tlla<lrid aseguró á las Cor
tes y al pueblo que ningún príncipe católico 
of.endcría {1 Esp,tiía aceptando el trono <k 
:\léxico ó de cualquier otro país latino-amé
ricano. El Papa estaba también decidido por 
la causa de Fernando VII, y en 1822 ningún 
príncipe católico se hubiera atreYi<lo á acep
tar tro110 algnno en América ante la resuel
ta oposición de la Santa Sede. 

La plutocracia española de México soste
nía corrcsponrlencia muy ar.tiva con los perso
najes políticos más encumbrados de España 
y estaba al tanto ,le la imposibilidad <le que 
viniera á :\léxico un príncipe católico. Si la 
comisión de la Cámara hubiera dictaminado 
sobre la elección <lel nuevo príncipe después 
que rehusaron los Borboncs de Espafüi. se ha
bría encontrado con la negativa rlel príncipe 
habría sur<>iclo la necesidad de arlmitit· una mf\
narqnía ~xicana qu.c no podía ser más que 
la dr Iturbidl' ó una república repugnante pués 
el aspl'cto de la francesa había causado pavor 
aún entre los más osados liberales. 

C'onocieudo el partido español la im,posibili
darl clr ohtcner un príncipe ruropeo para es
table-cer el plan de Iguala, tenía que optar en
tre la humillante sumisión completa al elemen
to mexi-cano á quien siempre había despreciarlo 
ó intentar la contrarrevolución de reconquista 
Esta podía ser muy fácil, una vez obtenido el 
mando supremo y absoluto que daba la mafO· 
ría clel Congreso omnipotente. bastaba cambiar 
c-1 p~sonal del poder ejecutivo, reemp4.azándo-
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lo por personas adictas al partido español. ¡\O 
era necesario hacer que se contrapronunciara 
el ejército mexicano, lo que rlebía juzgarse 
imposible; destruirlo era obra insignificante, 
una vez que el elcm.cnto español contara co11 
los poderes legislativo y ejecutivo. El primero 
se encargaría de reducirlo lo más posible ha
ciendo valer la necesidad de economías, el se
gundo se podía encargar de rliseminarlo, situan
do fracciones de quinientos ó mil hombres 
en Guadalajara, Colima, Zacatecas, San Luís, 
Ac:apnleo. Durango. Saltillo, Nuevo León, Chi
huahua; clejando en Yeracruz quinientos hom
bres y mil en la capital; y si á ésto se aiiade 
no mandarles municiones ni haberes para fa. 
cilitar la deserción; con cuatro meses de este 
tratamiento el ejército mexicano habría que
dado aniquilarlo. Y era el momento de que 
apareciera en V era cruz una expedición de quin
ce ó veinte mil soldarlos españoles que unidos 
á los seis mil y pico existentes habrían bas
tado para hacer la reconquista temporal, pero 
que los españoles que siempre han sido muy 
ilusos podían creer definitiva. 

Me fundo para considerar como seguro que 
existió tal plan en los hechos siguientes: pri
mero, se trató de reducir el ejército lo más 
posible cuando Iturbide alegaba que en Euro
pa la Santa .Alianza solicitada por España es· 
taba dispuesta á prestar su poderoso auxilio á 
esta potencia para que por las armas reco· 
brara las posesiones que en América había per
dido. Sin la oposición categórica y amenazan
ti> ele Inglaterra y de los Estados Unidos, Fer-
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nan<lo VII habría obtenido su objeto de recon
quista temporal. En ::ilarzo de 1822 el presiden
te ,}lonroe ,leclaraba que el gabinete de W l\:,h• 
ington tenía el derecho de reconocer como Es
tados libres las nuevas repúblicas y entrar con 
ellas en relaciones políticas y comerciales, pe
ro todavía en esa época aseguraba solemne
mente que ni por un momento pensaba en aban
donar su política de extricta neutralidad. !las
ta fines del año ele 1823 se habló como de un 
hecho definitivo que se reuoiría en París, á 
solicitucl de Fernando VII, un Jongreso de las 
potencia~ que formaban la Sant_a Alianza. para 
co'lllbinar con España los medios de proce<ler 
inmediatamente á la reconquista <le las colo
nias españolas emancipadas. ~o hay que olvi
dar que los hechos mexicanos de que me estoy 
ocupando oorrespon<len al año lle 1822,_ ?' el 
presidente )lonroe hizo basta el dos de Diciem
bre de 1823 su declaración de que <lE ningún mo
do los Estados l'nidos ·podían permanecer in
diferentes ante la actitud de la Santa Alianza 
y España. 

Respecto de Inglaterra, rl ministro Cas~ler
cagh había comenzaclo á ocuparse de la actitud 
de España, empeñada en obtener el apoyo de 
las graneles potencias militares para recupe
rar sus colonias; mas ese ministro murió en 
Agosto ele 1822. Sn suceso1·, Canning. mani
festó eu Octubre de l 822 al gobit>rno francés 
que se reservaba una entera libertad de ~n 
respecto á la cuestión de Nuevo l\1 undo, y 
cuando el mismo ministro supo que Francia 
prl'paraba un r,iérrito para qur marrhara á 
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España á reponer el absolutismo de Fernando 
Vll, declaró que Inglaterra reconocería inme· 
diatamente la incll'pendenda de las nuevas re
ipúblicas latino americanas, si España encon
trab~ apoyo armado ele alguna ó algunas po
tencias. Fernando "VII consiguió hasta Mavo 
de 182;1 que la ~anta Alianza invitase á Ingia· 
tn_ra a coocurnr al congreso de París, con el 
ohJeto de tratar de la reconquista de las ci
tarlas repúblicas, y si fracasó la reunión del 
rongre-so fué por la actitud de Inglaterra en 
Junio de 1824-. ' 

'' En Diciembre de 1824, el conde Ofalia co
mo ministro de estaclo del gobierno esp~ñol 
atribuyen<lo á la rebelión de la Península e~ 
los tres anteriores años, el malogramiento de 
los constantes esfuerzos para mantener la tran
quilidad en Costa-Firme. reconquistar las pro
vincias del río de la Plata r conservar el Perú 
Y _la Nueva España ..... y esperando que los 
aliados de S. M. C. le a)·udarían. . . . á soste
ner los principios dl'l orden y de la legitimi
dacl, cuya subversión si comenzase rn América 
sr c?mnni,caría pro!1tamrntc á Europa:" co
mt. meaba la rcsolnc1ón drl señor Fernando 
VII de invitar los gabinetes de sus caros é ín
timos aliados á una conferencia en París con 
el fín de que sus plenipotenciarios uniclos 

1

á los 
de S. l\I. C., pudiesen auxiliar á la España en 
el arrc~lo dr los negocios de las provincias in
snrrrcc1onadas de Améri('a. . . . adoptando ele 
b~?na fe las mrdidas más á propósito para con
ciliar los clerp,rhos y los justos intrresefl de la 
corona ele E~paña y de su ~oberanía, con los 
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que las circunstan.·Üls hubieren podido cn•ar 
_en favor <le otras naC'iones. '' .\unque la In
glaterra no parece que era del número de las 
potencias invitadas, sin embargo, la copia ele 
¡a invital·ión á los gabinetes de París, Austria 
y Rusia, que fué entregada en )1adrid á 
Acourt, dió motivo á la contestación de Can
ning de 30 de Enero de 1825." El reconoci
miento rle l ngla' erra de las colonias españo
las de América como naciones soberanas. libres 
é ind pendientes. lleva la fech·l de lo. ne Ene
ro de 1825. 

Conforme ú los hcehos expuestos que no ad· 
miten tnntradicl'ión, durante los años de 1822 
y l -:~:\. la inclepw<lenl'ia dP ::\léxico se hallaba 
al r~1ado dl' prohlt1ma bastante sombrío. Te
níamc1s l'n 18~2 en r.l territorio mexicano más 
ele H'is mil hombres rfo 1ropas espaíiolas; el 
eas' illo d•• Ran .Jnan ck l;hía se hallaba oeu
pado p·Jr los PRpaíioles mandados por D{1\"ila. 
que no había qnt1rido reronoeer rl plan de Igna
la ni los tratados cl11 C6rcloha. y r¡n • hloqnealrn 
rl pnerto dr Yeral'rnz, dt'struyernlo las me
jores nntas qnt• p<ldÍfl !Pner el gobierno: las 
<lemás rolonias rspañolas que se habían i11su
rrc0eio1iacln l1ahínn consumado su indepenclcn
c·ia, y al gohirrno eRpañol le sohrahan 2l000 
soldados c·spaiíoles qne hahían prlcaclo Pn esas 
colonias y qnr podían ser arrojados sobre :\I é
xiC'o en Yirtncl dr. qne España C'OnsidC'raha á 
:\léxico como la más valiosa ele sns colonias. 
por ser el país rncautaclo de las procligiosas 
minas de oro y plata. Como )"ª lo indiqué. la 
famosa tloet 1·ina ~lonrot• elata ,le•] 2 de Dii.:icm-

.. 
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br~ de 182~, y ,la campaña política de Canning 
fu_e_ posterior a 1823. y las graneles potencias 
militares Francia, Austria y Rusia, estuvieron 
decid~das á ayudar á España, espe-c:ialmente 
con dmero, para que reconquistase sus colonias 
sobre todo á ~léxico. 8ea .qnr nos hubiesen 
a)'l~dado ó no, Inglaterra y los Estados ruidos. 
es~abam?s o~ligados á defender la m1eva pa
tria, y s1 la rndepemlencia era en 1822 y 1823 
un :problema muy amenazante, no era muy 
oportuno reclucir el ejército cuando ni siquiera 
nuestro suelo estaba desocupado por las fuer
zas españolas, y sobre todo si habíamos teni
do la fortuna de encontrar á un héroe á un 
sólo militar capaz de mandar un ejér~ito á 
nn sólo jefe á quien adoraban los soÍclados' lo 
que significaba que siendo este jefe valie~te. 
potlía hacer que se dejasen matar donde él 
gustase; no encuentro nada patriótico, sino 
mu.y mis~rablP, que haya hahirlo mexiranos 
que h~ya_u he;ho ali~nza con los rspañoles pa
r~ amqmlar a ese heroe cuando la patria na
emite y virgen aún de impnrlort1s po!Hicos, rr.
clamaba como necesaria la vida, el prcsti<lio, 
el mando y las capacidades militar, s de ese 
jefe, cuando en el horizonlt• lo qlw teníamos. 
eran los cañones de Espaíia y_ dr la Santa 
Alianza contra nuestra nacionalidad. ¿ Y quién 
de los j<'Ít's militares insurgentes enemigos de 
lturhick tenía sns ('ondicioncs para reempla· 
zarlo? ¡,El general D. Yirentc Gurrrero? Un 
gt~errillC'ro c~r montaña, ,·aliente. pl'Oho, pa-
1riota. pero rncapaz ele manclar nna brigada: 
¡D. Nicolás Bravc:i 'I Un ,jdc vnliPntr, c•apaz de 
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-0rganizar uno ó dos batallones y de hacersr 
matar á su cabeza, pero con una inteligencia 
muy reducida r desconocedor de la estrategia 
tanto como de la aviación. ,D. Guadalupe Vic
toria? Otro guerrillero tenaz muy poco afortu
nado, presuntuoso é incapaz de dirigir militar
mente el combate de un dest<1camento. , B,1-
rragán? Un buen alférez y nada más; y sobre 
todo, el ejército disciplinarlo no tenía fe en 
esos jefes y los vefa con el de5precio ron que 
los sol<lados de carrera acostumbran ver á los 
militares que no la tienen. Y Napoleón I de
cía que la primera cundición para. gauar t¡.na 
batalla es que los soldados st> sientan manda
dos por su jef<'. y que <'Sa ('llalidad mny poco¡: 
la tienen, y c·itaha como ejemplo á Murat, de 
quien decía: ''~Iurat es bravo como ninguno. 
intrépido como ninguno; se hará matar donde 
yo quiera, prro ruanclo manda más que su ca
ballería. el ejército se cree mandado por la em
peratriz. ~Iorelos, 1\latan¡oros y ~lina tuvieron 
entre los insurgentes el rlón ele mando. respcw 
to de los demás; si se ponían á mandar llcwa
ban el riesgo ele que- los soldados rre~·eran q1H' 
estaban mandados por una barragana. El C>jér
cito realista tuvo tres hombres ele mando: Ria
fio, C>l ht'róieo intendentP clt• Gn:urn,iuato. Ca
lleja é Itnrhiclr. 

Que el partido español en 1822 conspiraba 
por la reconquista. no <·s posible' dudarlo. Acfo
rnás de la rt>d1wc:ión clel t'jérc•ito en nombre de 
ias t•conomíns PI ('ongreso omnipoü•ntc no quisn 
acordar l'l'C'nrsos para el embarqn<' de· las t ro
pas espaiiolas. Emprendieron hacc•rst• tlel po-
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der ejecutivo: "El <lía 11 de Abril, el diputado 
suplente por México, Iturralde, uno de los ins
trumentos del partirlo de oposición, propuso en 
aesión secreta la variación de las personas de 
la regencia. Una proposición de tanta grave
dad é importancia debía necesariamente de 
producir discusiones acaloradas. Se opusieron 
los del partido de Itnrbi<le á ,cuya cabeza esta· 
ba D. Toribio González, canónigo y diputado 
de Guadalajara. Cincue1;1ta y tres indivhluos 
del congreso se declararon contra la proposi· 
ción de Iturralde. El debate se prolongú has· 
ta me,lia noche, y el resnltaclo fué a1,robarse 
la proposición. entrando en lugar del señor 
B'árcena el Conde de lleras, y en lugar del 
obispo de Puebla, D. José Valentín, cura de 
Huamantla, que-dando compuesto <>l poder eje· 
eutiYo de los señores lttJrbide. Valentín, V e
lázquez de León, conde de Casa de lleras, Soto 
y Yáiiez, á quien dejaron en su puesto por 
conocerle desafrcto á Itnrbide, y por otra 
parte hombre de integridad y energía. Tam· 
poco tuvieron la resolución de separar al ge•· 
neralísimo, reserYa11<lo para tiempos posterio
res este golpe que preparaban, dehilitando ea
da día ni:ás su prestigio." (1). Según ZaYala, 
las pruebas de la confipiración del partido es· 
pañol contra la independencia consistían en 
documentos que no se poclían impugnar: "Es
tos documentos eran una carla <'ll que el co
mandante español Dávila )e imitaba (á Itur· 
bide), desde S'nn ,luan ele lTiúa á entregar la 

(1). Zavala, Tomo lo., pá~. 1;)8. 
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Nueva España al rey .Fernando, 1).aciéndole 
muchas ofertas. y varios partes que anuncia
ban los movimieñtos insurreccionales de los es
pañoles en algunos puntos. Todo ésto era 
alarmante." ( 1). 

V 

¿ Qué buscaban los republicanos de )léxieQ 
en 18221 Indudablemente que el establecimien· 
to de la república jacobina, pues no concebían 
otra. La república jacobina consiste en la ab
sorción de todos los poderes públicos, por una 
sola Cámara popular, formanclo así su omni
potencia y contrarianclo el principio de la di· 
visión de poderes, único que puede garantizar 
la responsabilidad del gobierno, y en conse
cuencia las libertades de los gobernados. Para 
que la república jacobina rinda todos sus fu. 
nestos resultados, es indispensable que los di· 
putados ele la Cámara popular no representen 
los grandes intereses de la agricultura, ·nel co
mercio, de la industria, sino puramente ideas, 
do<:trinas y frases políticas. Zavala nos ense
íia la composición de nuestro •primer congreso 
constituyente: "Un congreso cu~·a mayor par 
te se componía <le abogados medianos, de es
tudiant<'s sin carrera, de militares sin muchas 
luees y ele c·lérigos. canonistas y teólogos. (2). 
El mismo antor clice n1<~s adelante hablanclo 
de los miembros rlel congreso: '' :\fultitud de 

(]). Za,ala, Tomo lo .. pág. 156. 
(2). ½avnla, Tomo Jo .. pág. 137. 

• 
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nuevos legisladores que venían de los colegios 
con sus conocimientos á la europea, y lo ([Ue 

es todaYía peor sin las luces que al menos se 
adquieren en el antiguo continente c~n una 
eclueat:ión cuidada y aplicación constante. Jó
venes que acabnban de leer las malas tradue· 
c·iones que llegaban á América ae :\J. )l. B. 
Co,nstant, de C. ,Filangieri, de Desttut. de 

Trac:y: ahogados eclrsiásticos que habían he
cho sns e:::tudios en esos colegios ó universida
des en que eomo he dicho no se enseñaba na· 
cla d1\ sólido; éstos eran, y no podían ser otros. 
los legisladores, consejeros, jueces y minis
tns." •J ) . 

La excelente condición para que la repúbli
c:a jac:ol>ina marche viento en popa, es natural
mente la libertad completa de la prensa. D. Lo
renzo Za\'ala nos ilustra también sobre tan inte
resante materia: "Los diarios se combatían 
con furor, y debe suponerse que en un país po
co civilizado, el ataque á la personas ocupaba. 
la mayor parte d,e las columnas. Las discusio
nes políticas eran mny raras y sumamente su· 
perfüi.llcs. Cada partido creía ver rn las pá
ginas de Bentham, ó quizá en los discursos d& 
::\Iiral>eau, una noctrina acomodada á las cir
cunstancias y los plagios de éstos ú otros es· ' . critores, ó sus textos detestablemente aplica-
dos, t'ra lo menos malo que había en estos es
critos <lPstinados á ilustrar al pueblo.'' (2). 
('ompll'!ahnn el aparato terrorífieo jarohino 

(1). ½avala. Tomo lo., pág. 177. 
(2). 7,avala. Tomo lo., pág_ 157. 
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fas logias masónicas de rito escosés: '' 8e filia· 
ron en estas asambleas secretas una porción de 
gentes que esperaban por ellas llegar á ser 
-diputados ó empleados de cualquier género· 
los empleados existentes s..e filiaron también 
para conservar sus destinos." ( 1). En realidad 
las logias masónicas eran logias de empleoma
nía. 

Con Oámara omnipotente de personal sin 
más intereses que los de las doctrinas y los 
,privados, con prensa libre eruptj.va de injurias 
y majaderías, y con logias masónicas consti
tuidas por famélicos pretendientes de empleo~ 
públicos; la república jacobina estaba perfec
tamente constituida., Los poderes ejecutivo -
judicia,l no existían ni podían existir, y los que 
los representaban poco importaba que se lla· 
masen Perlro, Emperador, Benito, Rey, 'Iimo
teo, Regente, Blas ó Presidente Constitucio
nal; los nombres de los esclavos, para nada in· 
fluyen en su condición ni les quitan humilla
ciones, ni azotes: el látigo silba y todos tienen 
que poner las espaldas para reeibir los golpes. 

Es cierto qn" en apariencia faltaba algo; la 
persecu"ión á los cultos; la clerofobia, pero 
eso no alteraba el fondo de lac; instituciones; 
no existía un jacobinismo rojo, sino un jaeobi
nismo verde. Robespierre. moksto de que hn· 
biera libre<; pensadorPs. y no queriendo ver á 
alguien lihr<-', discurrió el culto ele la Razón. 
que le proporcionaba. tirirnizar conciencias y 
gustar de las frnicioMs de Torquemada. Tia 

(1). Za,·ala, Tomo lo., pÍlg. rn2. 
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república jacobina se había establecido en )fé
xico en 1822, sin que nadie la concibiera; era 
la planta silviestre indispensable en el terreno 
donde la revolución, con su hoz de igualclarl, 
tenía que segar todas las aristocracias. Los je
fes insu11gentes, según Zavala, "Ninguno po
día llevar á bien que un hombre que había sa
lido de ::\léxico coronel un año anties, estuviese 
en la altura en que se hallaba Iturbide con 
sus excesivas pretensiones." (1) . Era triste esa 
razón para odiar á Iturbide, porque en todas 
partes d¡¿J mundo se la llamaba envidia. D. J?
sé ,)Jaría ::\Iorelos, simple cura en 1810, y sm 
haber sido siquiera cabo de cuarto en el ejér
cito dos aíios después era el generalísimo tlP. 
los 

1

insurgentes, merecienclo tan elevado p~es
to. D. Ignacio Comonfort en 1854 era un triste 
coronel de auxiliares, empleado civil de la 
Aduana de Acapulco, y dos años después apa
re('ió g<•ncral en jefe del ejército liberal, cau
dillo d<'l plan de Ayutla, presidente de la re
públi<'a y hérOP de la campaña de Puebla. D. 
::\liguel ::\Iiramón, simple teniente coronel <le 
veinticuatro años dr. edad en 1857, y sin fa
cultarles para eomprar si51uier~ un bu~n _p~r 
ele hotll'l. dos años despues, y a los vemt1se1s 
de edad, <'ra general de división, presidente 
de la rrpública. héroe de la toma de la Acor
dada, de• Ahualuko y Atenquique, y tanto Mo
relos como Comonfort, como Miramón, fueron 
,lignos de encumbrarse tan rápidamente. No· 
es, purs. decoroso el motivo para ponerse en 

(1). Zavala, Tomo lo., pág. 146. 
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frente 1le Iturbifü·, el que hubiera tenido indu
.dable mérito para sob11.:?salir. 

El partido español, empeñándose en 1822 en 
preparar la ruina de Iturbide, preparaba la 
suya propia, pues si el héroe de Iguala hubiera 
consolidado su poder, habría sido el prot~ctor 
inflexible de la clase española. Destruyendo á 
Itnrbide, los españolei; redactaban el ,lecreto 
de su expulsión ,en 1828, le hacían la guerra 
.cruel al único hombre fuerte é indomable que 
hubiera podido rlefenderloi;. ' 

VI 

Sea 4ue la jefatura de una re\·olución esté 
representada por un caurlillo, por una junta de 
gobierno ó por un congreso, su; debl•res y ue· 
rechos son : 

Primero: Al proclamarse la revolución con
signar libremente en su plan los principios que 
considere convenientes para obtener el apoyo 
-del pueblo. caso de que se trate de revolución 
popular qut• es el que corresponde á nuestra 
gnerra ne independencia. 

Segundo: Si el jefe de la revolución obscrYn 
que sus principios no son suficientes para con
seguir el apoyo dfcirlido del pueblo, puede li
bremente reformarlos, hasta obtener ,licho apo
yo, pero una vez que el pueblo pruebe ,la ace¡r 
tación de esos principios sacrificando por ellos 
·su sangre. sus riquezas, su reposo, su crédito y 
en general su bienestar: el revolucionario va 
no tiene derecho á tocar esos principios, sobre 
todo si la revolución triunfa. 
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Tercero: Caso ele que la reYolm:ión tenga 
por objeto reconocer la soberanía ua~ional pa
ra e-1 gobierno propio, el jefe de la reYolución 
está obligado á sostener incólumes sus princi
pios si ésta triunfa hasta el momento en qt11• 
~ntregue el poder reYoluciona1:io á la nación. 

Cuarto. C-01110 un pueblo !)O puede gobernar~e 
á sí mismo. por medio ne tumultos callejeros, 
,por Yociferaeiones incendiarias de clubs, por 
borracheras de banquete ó por siniestras tira
nías de socierlades secretas; sino que es preciso 
que el mismo pueblo dicte las reglas que deben 
servirle para gobernarse á sí mismo ; mientras 
esas reglas no e-xistan formando ó no un sólo 
código que se llama Constitución Política, el 
pueblo ,está incapacitado para gobernarse y el 
jefe de la revolución no debe entregarle el po-
der. 

Quinto. Por lo que acabo de afirmar el jef¡, 
de la revolución está obligado á conYocar un 
congreso constituyente. cuyo poder debe limi· 
tarse á rliscntir " votar la Constitución Políl ¡. 
~a, la que debe ~er pro1nulga<.la por el jefe dP 
la rc\·olnción. Ilí'eha la promulgación, tanto el 
congreso constituyente como el jefe de la revo
lución deben desaparecer dejando al pueblo go
bernarse á sí mismo conforme á la constitución 
teniendo el pueblo la facultad de reformar su 
constitución en los términos que ella señale, en 
lo relativo ít los puntos con los que desrle luegn 
no esté conforme. 

Sexto. En el caso en qur los grandes princi
pios consignados en la constitución por el con
greso constituyente. a~arezcan radicalmen-
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te opuestos á los principios del plan revolucio
nario; el jefe de la revolución tien.e derecb~ 
para no promulgar la Constitución y al mismo 
tiempo tiene el deber de cxamina1· la ley clec• 
toral de la que emanó el congreso constituyent& 
con el objeto de conocer si tal ley originó la· 
representación falsa del pueblo ó si la abierta 
pugna entre los principios .constitucionales y 
los reYoiucionarios proce<len <le deslealtad ó co
rrupción de los representantll's. Hecho el exa• 
rnen y si su resultaclo indiea que el pueblo ha 
sido defraudado en sus derechos el jefe dr la 
revolueión pude apelar de nuevo al pueblo con
vocando un segunrlo congreso constituyente. 

Establecidas estas Yrrdades que en la cien
cia política son axiomas prowlo á su aplica
eión en nuestra l1istoria. 

VII 

Alarnán dice: "Las l'I'<'clenciales de los 
electores y poderes de los diputados estaban 
establecidos sobre el ·pilan de Iguala y tratado 
ele Córdoba, como bases fundamentales para 
<•onstituir el gobierno del imperio." (1). 

El artículo doe1• dt•l 1ratado rlc Córdoba pres~ 
eribía: "Instalada la junta provisional, gober
nará interinamente conforme á las lt>Yes vi
w11t<'S en 1o<lo lo qtw no se oponga al plan de-' 
Jgnala y mi1•11tra,:; la,:; ('ortt>s forman la Consti
t1wiélll <lel Estarlo.'' · 

E,J artíenlo <·ator1•e pr<•srribía: "El poder eje-

(1). Alamán. Tomo V, pá~ina :30:5. 
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cuhvo residirú en la regencia: el legislativo l'll 

:,l.: Cortes, pllro cv.11-, h,t el·· mclliar algún tiem· 
po para 11ue éstas se reunan .... '' 

Como se ve el artículo catorce prescribía que 
las Cortes constitu;ycntes serían poder legisla· 
tivo tan pronto como se reunieran, mientras 
que el artículo doce expresa muy. claramente 
que la Junta provisional de gobierno gobernaría 
mientras las Cortes formaban la constitucióu 
clel Estado. La contra<licción entre los artícu
los doce y catorce del tratado de Córdoba es 
e\'idente. 

¿ (Jué rlebe hacer conforme á la ciencia polí
tieo-jndtlica el ejecutor de una ley cuando en 
ésta se encuentran en contradicción dos pre
ceptos fundamentales'! Obedecer ambos no es 
posible; no qnellan, pues, más que dos solucio· 
,m·s: la abstt·nción, mientras se consigue la in
terpretación auténtica, ó la opción. Emananclo 
el tratado 1le Córdoba de un pacto, no era po
sible obtener la interpretación auténtica cuan
do se notó la contradicción, porque el teniente 
general O'Donojú, representante de España, ya 
había muerto, y sólo la monarquía española. 
en caso de ratificar el pacto, podía contribuir 
á la interpretación auténtica; pero de todos 
modos ésta no podía obtenerse antes de muchos 
meses. Xo quedaba más que un modo de resol
ver el conflicto: la opción por el jefe d,e la re· 
volución. lo que equivale á reconocer en Itur• 
.bi<te la facultad para admitir que el congreso 
constitu:vente fuera ó no también legislativo. 

No <¡~erien<lo aparecer parcial por la causa 
de Iturbide, voy á admitir que -estaba obliga• 

Independencia.- 21 


